
Fiscal general pide evaluar 
qué grupos tienen una real 
voluntad de llegar a la paz 
Luz A. Camargo dice que es probable que levante la suspensión 
de órdenes de captura contra alias Calarcá, hoy en un proceso de 
diálogos de paz. Se aparta del proyecto de ley de sometimiento. 

ANDRÉSMOMPOTES LEMOSVCARLOSIAPEZ • REDACCIÓN EL TIEMPO I 	@ELTIEMPO 

La jistnl Luz A. Cansaran estuvo en La Haya en un encuentro cié EUrOjust, organización de fiaca/be de la Unión Europea 
a la que fue incitada Colombia para ocupar un asiento en la lucha contra el crimen trosnacionat Faro mala° 

Plaza de la Registraduría 
Hasta el 17 de diciembre tlenenplazo los 
aspirantes presidenciales con aya/ ciudadano 
Para entregar susfirmas ante la Registraduría. 

Inicio de vacancia judicial 
Desde el sábado regirá la vacancia judicial defin 
de año, en laque algunos despachos cesaran sus 
funciones hasta el 13 de enero de 2028: 
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La fiscal general, Luz 
Adriana Camargo, en entre-
vista con EL TIEMPO, habla 
de las líneas rojas que está 
trazando la instimciónen re-
ladón con los grupos crimi-
nales que están en diálogos 
con el Gobierno, y señala la 
necesidad de que se evalúe 
en qué casos se está ante os,  
ganizaciones con verdadera 
voluntad de paz. 

Camargo revela que una 
orden de captura de alias Ca-
brea, el jefe de las disiden 
cias de las Farc que mantie-
ne su accionar criminal en 
plena negociación con la ad-
ministración del presidente 
Petra, es una posibilidad la-
tente. Sostiene que sus ac-
tuaciones han demostrado 
su independencia frente al 
Gobierno que La terno y ex-
presa su clara molestia fren-
te a los mensajes del nianda-
tario sobre el papel y la la-
bor de la Fiscalía. 

Esta semana, el 
presidente Petro le 
lanzó duras frases a 
través de su cuenta de 
X, y usted le respondió 
de manera firme. ¿Qué 
espera del Presidente 
en su relación con la 
Fiscalía y con usted? 

Lo que espero es que el 
Presidente entienda que la 
Fiscalía es una entidad que 
trabaja 24/7, día a día, toda 
la semana. A mí me sorpren-
de que el Presidente a veces 
tiene salidas como la de que 
'voy a pedirle ayuda a la Fis-
calía para que revise el tema 
de 'Iván Mordisco'. No. No-
sotros venimos revisando el 
tema, que no es un tema, 
sino que es una organiza-
ción armada ilegal que afee. 
ta a buena parte de los terri-
torios más violentos del 
país, y lo venimos haciendo 
de manera organizada des-
de el día uno de mi llegada, y 
lo venían haciendo antes de 
mi llegada. Es como una au-
sencia de reconocimiento 
de que aquí todos los días es-
tamos trabajando. 

¿Un mensaje de esa 
naturaleza afecta la 
labor de la Fiscalía? 

Yo no creo que le afecte. A 
mí particularmente me pare-
ce desmotivante, unafalta de 
conexión con respecto al tra-
bajo de la Fiscalía, que es un 
gran trabajo, es muy impor-
tante y nutrido. Si usted revi-
sa, todas las mañanas noso-
tros ponemos la parrilla de 
noticias de todo lo que está 
haciendo en todo el país la 
Fiscalía. Uno queda sorpren-
dido con cosas como las que 
el Presidente pidió hace po-
cos días, una invitación a la 
Corte Penal Internacional 
paraque se investigue a'Moé 
disco'. Una solicitud que es 
absolutamente contraevi-
dente, cuando esta Fiscalía 
acaba de obtener una orden 
de captura contra él y t3 de 
los principales integrantes 
de su disidencia por genoci-
dio en el Cauca. Y cuando 
hoy ese grupo aunado no tie 
ne una, sino muchas investi-
gaciones andando en laFisca-
lía. De hecho, hay dos conde-
nas contra él. Entonces, no 
solo es la Fiscalía: es la justi-
cia penal, que tiene un traba-
jo muy arduo y muy impor-
tante, que parece ser desco-
nocido por el Presidente. 

En su momento, el 
Presidente lanzó 
múltiples hipótesis 
sobre una investigación 
que la Fiscalía ha 
llevado de manera muy 
juiciosa: la del 
magnicidio de Miguel 
Uribe. ¿Qué percepción 
tiene hoy, después de 
todo lo que ha pasado, 
en relación con el caso? 

Cuando eso sucedió, está-
bamos haciendo la visita a la 
Secciona' de laFiscaliadel Ce- 

sar. Tuve que ausentarme un 
buen rato de la visita para po-
der entender qué estaba pa-
sando,porque estábamcsha-
ciendo coordinaciones des-
de allá y veníamos trabajan-
do desde la hora cero de ese 
magnicidio para reconstruir 
el cómo, cuándo y dónde, 
que fue nuestra primera acti-
vidad. La verdad es que esas 
hipótesis que lanzaba elPresi-
dente y esos mensajes eran 
muy descomedidos respecto 
del rol que cumple la Fiscalía. 
La mayor virtud que tiene la 
Fiscalía es que goza de auto-
nomía y de independe.ia, 
que hace parte de la Ramaju-
dicial, y eso le da un carácter 
distintoa las fiscalías del mun-
do, no es una dependencia 
del Ejecutivo. Entonces, 
cuando el Presidente suelta 
frases como 'pedí a la fiscal 
que esté atenta de tal caso', 
pues no es una formaadecua-
da de enviar ningún mensa-
je. Aun si hubiese sido ver-
dad que en algún momento 
él llamara la atención nues-
tra sobre algún tema que tie-
ne que atenderse o que no se 
está atendiendo debidamen-
te, como lo podrían hacer 
perfectamente el presidente 
del Congreso o la Corte Supre-
ma. Hay un cierto tono en 
esos pronunciamientos que 
no es agradable, que no se 
compadece con la forma en 
que nos desempeñamos. 

Fiscal, ¿cuál es la 
posición de la Fiscalía 
frente al proyecto de 
sometimiento de 
bandas? 

Como lo ha dicho muy fir-
memente la Sala Penal de la 
CorteSuprema,ese proyecto 
tiene un problema básico 
porque sepresentósinningu-
nasodalizaciónhacialasenti-
dades que estábamos llama-
das a aplicarlo, y eso es abso-
lutamente inadecuado en el 
trámite de un marco legal de 
semejante relevancia. Nor-
malmente, lo que suele ha-
cerse en un proyecto de esa 
naturaleza son mesas de tra-
bajo, explicarles al propio 
Congreso y a los jueces de 
qué se trata la iniciativa. Eso 

"Yo no tengo 
ninguna cercanía 

ni la tuve con el 
proyecto político 

del Presidente 
(Gustavo Potro), 
tampoco soy una 
militante política 
porque soy una 

funcionaria 
judicial". 

no sucedió con el marcojurí-
dico para la pugne presentó 
el entonces ministro Montea-
legre. Lo dijo en su momento 
la presidenta de la Sala Penal, 
la doctora Myriam Ávila, que 
se sintió sorprendida, un 
poco asaltada, porque efecti-
vamente eso no se ha sociali-
zado conlaCorte. Unasegm-
da observación tiene que ver 
con el contenido. En su mo-
mento se lo dijimos al minis-
tro Montealegre: ese proyec-
to sigue girando sobre una 
idea que es muy básica, y es 
que en temas de desmonte 
de organizaciones ansiadas 
ilegales pareciera bastarles 
con que hagamos el desmon-
te del componente armado. 
Lo que se olvida, y que para 
nosotros es clave, es que los 
grupos armados están consti-
tuidos sobre una serie de ne-
gocios y economías ilícitas, 
que son la razón de ser que 
gobierna su existencia. Un 
grupo como el 'clan del Gol-
fo' o las disidencias de las 
Farc, cualquiera de ellas, o el 
mismo Eln, no se explica sino 
a partirdel negocio del narco-
tráfico., de la minería ilegal, 
dela extorsión, deeserelacio-
namiento en territorios com-
plejos y apartados. Enton-
ces, una ley que pretende el 
desmonte de esas organiza-
ciones no puede no abordar 
cómo se desmontan la parte 

financiera, las rutas; quiénes 
son los componentes del Es-
tado que cooperan con esas 
organizaciones, para que no 
se repita lo que hemos visto, 
que es frustrante. Una puerta 
giratoria donde se entrega un 
grupo con un nombre ya los 
meses o al año tenemos a los 
mismos integrantes con otro 
nombre pero con el mismo 
negocio. Este ejercicio se nos 
vuelve una puerta giratoria 
de soluciones de paz que, en 
realidad, terminan siendo 
frustración para la Nación. 

Es muy importante que 
esa percepción suya la 
conozca el país. ¿Qué 
esperaría entonces que 
pase con ese proyecto? 

No quiero hacer futurolo-
gía, no me corresponde. 
Pero creería que el proyecto 
tiene muy poca probabilidad 
de seraprobado, contoda sin-
ceridad. No tiene el respaldo 
de lasentidades delsectorjus-
dela. No tiene una estructura 
que aborde todos los temas 
que tiene que abordarjuicio-
samente un marco jurídico 
para lograr el desmonte de 
las actuales organizaciones 
armadas ilegales y las estruc-
turas armadas organizadas 
de alto impacto. 

Eso nos pone en un 
dilema: ¿qué va a pasar 
con las conversaciones 
que sigue abriendo el. 
Gobierno? Acaba de 
anunciar 
acercamientos con 
bandas criminales 
como 'la Inmaculada', 
`los Costeños', los 
Pepes'... 	- 

Lo que suele suceder en 
esos procesos es que el com-
ponente dejusticia viene tras 
los acuerdos. No es algo in-
usual. Quiero recordar lo 
que pasó con la firma del 
acuerdo de paz con las extin-
tas Farc. Firman el acuerdo 
en noviembre de 2016 y' el 
marcojurídico, que es laJEP, 
se viene a aprobar a pelad-
pios de 2018 (...)Es lo que sue-
le pasar en todos los proce-
sos de desmonte de este tipo 
de organizaciones y proce- 

sos de paz. Esa podría ser la 
vía que se tome en estas con-
versaciones. Pero el tema 
que el Gobierno debería con-
siderar es si en realidad esta-
mos ante grupos armados 
con verdadera voluntad de 
paz; es el tema de fondo que 
gravita ahí. Creo que lo que 
ha conocido el país en el caso 
de 'Calarcá' es una realidad 
que dista mucho de un grupo 
que tenga una voluntad real 
de paz. 

En el momento de la 
detención de la 
caravana de `Calarcá', 
en julio del 2024, usted 
tomó la decisión que las 
capturas en flagrancia 
de negociadores iban 
en contra de un 
proceso de paz. ¿Hoy 
cree que debe seguir en 
vigencia esa idea? 

Desde lo que sucedió can 
la caravana del 23 de julio en 
adelante, ya empieza a gene-
rarse tusa serie de cambios y 
de líneas rojas sobre cómo 
transcurren las conversacio-
nes.Digamos que lo que suce-
de el 23 de julio a nosotros 
nos explota en la cara. Era un 
temaquenosehabíaconside-
rado hasta el momento. 
iQué pasaba con la flagran-
cia? iQué pasaba si encontrá-
bamos a representantes ne-
gociadoresde estas organiza-
dones armadas cometiendo 
delitos? Ese es un tema que 
yo particularmente tengo 
que decidir en una noche. La 
caravana está detenida en 
Anorí, se trata de seis vehícu-
los.Notodos los que integan 
la caravana hacen parte de 
las negociaciones. Había per-
sonas que no tenían ningún 
requerimiento:judicial. Res-
pecto de los que no tenían 
suspensión dei órdenes de 
captura, efectivamente la fis-
cal les hace efectiva una cap-
tura en flagrancia y adelanta 
una imputación. 'Calarcá' 
particularmente no es sor-
prendido con armas; él va en 
su vehículo de la UNP con su 
esposa.Enelbolsodelaespo-
sa se encuentra un revólver, 
un proveedor, unos cartu-
chos, dinero en efectivo, un  

montón de teléfonos, discos 
duros y memorias. En estrié,  
to sentido, 'Calarcá' no es 
capturado, no hay un reque-
rimiento para que sea captu-
rado enese momento. La dis-
cusión es sobre otros tres in-
tegrantes de esa caravana. 
Las comunicaciones que yo 
emito esa noche, dirigidas a 
la fiscal de Medellín son para 
quetenga respaldo (...Hadis-
cusión era: Ycómo no proce-
do si tengo personas que tie-
nenarmas?'Entoncesleman-
do un oficio sobre esas tres 
personas que no son 'Calar-
cá'. Y le digo, mediante una 
resolución, que este despa-
chosuspendiólasórdenesde 
captura presentes y futuras 
que puedan presentarse con-
tra esta persona, 'Calarcá', 
porque espute de la mesa de 
negociación y por este moti-
vo no puede ser capturada. 
Esas otras tres personas se 
presentaron ante unjuezyse 
imputó a los que no tenían 
suspensión de orden de cap-
tura.Posteriormentese cono-
ció que en esa misma carava-
nahabíaunmenordeedad,y 
sehadichoque esa presencia 
revelaba que había sido obje-
to de un reclutamiento ilíci-
to. Pero eso es tan no eviden-
tequelapropiafiscal delcaso 
no imputa esa conducta 1...) 
No entra en el radar el tema 
delreclutamientoporunara-
zón: porque eso requiere 
más investigación. A mí no 
me basta encontrar a un me-
nor en un carro para decir 
que hay reclutamiento. Yo 
tendría que empezara averi-
guar esa persona es hija de 
quién, porqué estáen eseve-
lúculo, con autorización de 
quién, haciendoqué,sifue  rr 
durado efectivamente... To-
das esas cosas que no pasan 
ahí y no se pueden evaluar 
(...) Ese reclutamiento no 
existe ahí, en ese escenario 
de la caravana. Y tampoco 
existe una dedsiónmíade de-
jar en libertad a 'Calarcá', 
como se ha mencionado. Eso 
no sucedió, porque tampoco 
fue objeto de una acción de 
aprehensión en ese momen-
to. 

Un año y medio 
después, ¿qué piensa? 
No hay claridad sobre 
los ceses del fuego, 
sobre muchas cosas 
que no dependen de la 
Fiscalía, pero ala 
Fiscalía le compete 
tomar ciertas 
decisiones... 

Básicamente, ese tema 
del 23 de julio nos enciende 
las alarmas de la dificultad 
que tiene hacer operativa 
esa parte de la ley de 'paz to-
tal como un fiscal o un 
miembro de la fuerza públi-
ca se entera de que hay una 
suspensión, cómoda aplica. 
Y pasan varias cosas. Prime-
ro, viene por fortuna la emi-
sión de la sentencia de cons-
titucionalidad. Esa senten-
cia es muy importante por-
que aborda el tema de la sus-
pensión, pero hace una se-
rie de claridades que la mis-
ma ley no trae. La Corte dice 
que cualquier decisión de 
una naturaleza como sus-
pender la privación de la li-
bertad tiene que hacerse 
evaluando no solo lo que 
dice la ley, que es muy po-
bre, sino que tienen que eva-
luarse los actas de voluntad 
de paz que ofrece el grupo. 
Se tiene que verificar que 
ademág de que la persona sí 
es miembro representante, 
que era lo básico que traía la 
ley, haya.gestos que indi-
quen que ha empezado un 
verdadero proceso de diálo-
go. Y esa ventana que nos 
abre la Corte Constitucional 
nos permite, después de130 
de agosto de 2024, marcar 
dos lineas rojas. Una prime-
ra línea roja fue producto de 
unas mesas de trabajo que 
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Habla la Fiscal... 
VIENEOE LAMINA -2 
tuvimos con la oficina del Comisio-
nado de Paz: establecimos que, en 
los casos de capturas en flagrancia 
por delitos de lesa humanidad° crí-
menes de guerra, no operaría la sus-
pensión de órdenes de captura. 
¿Cuál fue la reflexión que hicimos? 
¿Qué pasa si el 23 de julio, dentro de 
esa caravana, hay, por ejemplo, un 
secuestrado? ¿O qué pasa si encon-
tramos que hay armas prohibidas 
en la guerra, o un cadáver? Es de-
cir, ¿cómo decimos: 'no, aquí no ha 
pasado nada, la orden de captura 
está suspendida, por favor, seño-
res, sigan'?. Sabíamos que eso no 
era sensato. Entonces ahí ponemos 
una primera línea roja, y a partir de 
ahí, las resoluciones de suspensión 
de órdenes de captura que emite la 
Fiscalía traen esa salvedad. La otra 
línea roja que nosotros pusimos tie-
ne que ver con las órdenes de captu-
ra confines de extradición. Cuando 
evaluamos la sentencia de constitu-
cionalidad sobre el marco de sus-
pensión de órdenes de captura, 
que es taparte que compete a Fisca-
lía, encontramos que está limitada 
al ámbito de las capturas naciona-
les, pero no a las capturas con fines 
de extradición. 

¿Cuándo se puso esa línea 
roja? 
, Ahí mismo. En ese mismo mo-
mento empezamos a decir que no 
opera ni para casos de flagrancia 
por delitos de tesa humanidad o 
por crímenes de guerra y secues-
tro,y agregamos el tema de las órde-
nes de captura confines de extradi-
ción, que son dos líneas rojas muy 
importantes y que empiezan a mar-
car también una postura de la Fisco-
lía frente ala que puede y no puede 
pasar. Y hay una tercera que es aún 
más importante. 

¿Cuál es, fiscal? 
Sucede después del 15 de enero 

de 2025, cuando el país amanece 
con la grave noticia de que el Eln, 
que estaba en una mesa de diálogo, 
arremete en el Catatumbo contra la 
población civil, causa uno de los ma-
yores desplazamientos de los últi-
mos tiempos, comete una serie de 
asesinatos selectivos, muchos de 
ellos contra firmantes del acuerdo 
de paz, líderes sociales, población 
civil, que son personas protegidas 
en el marco de hostigamientos y 
confrontaciones (...) Personas que 
hacen parte del frente 33 de las Farc 
también fueron objeto de esas ac-
ciones del Eln (...) En ese momento, 
empezamos inmediatamente las in-
vestigaciones, con muchísimas difi-
cultades, porque allá había enfren-
tamientos armados y había una si-
tuación terrible de violación de de-
rechos humanos. Nos comunica-
mos en su momento con la oficina 
del comisionado, algo muy pareci-
do a lo que pasa ahora con 'Calar-
cá', y estábamos esperando una re-
acción. Pero pasa una semana pesa 
reacción no llega. Entonces se expi-
dió una resolución oficiosa, que es 
de mi parte, donde-yo revoco la sus-
pensión de las órdenes de captura, 
precisamente con apoyo en ese lla-
mado que hizo la Corte Constitucio-
nal respecto de lo que es la volun-
tad de paz y cómo acciones como la 
que adelantaba el Eln, pues no se 
compadecían de ninguna manera. 

La revoca sin tener que 
consultar al Ejecutivo... 

No consulto con el Ejecutivo. 

¿Y eso puede volver a pasar si 
usted considera que en algún 
otro proceso de paz no hay 
voluntad? 

Sí, señor. 

¿Ara a pasar con 'Calarcá' tras 
la revelación de Noticias 
Caracol? 

Cuando recién sucedió lo de 'Ca-
larca', dije en rueda de prensa que 
esperaba que el Gobierno se pro-
nunciara sobre el tema. Que yo en-
tendía que el balón estaba en la can-
cha del Gobierno, porque nosotros 
no suspendemos órdenes de captu-
ra por voluntad nuestra, sino que 
las suspendemos a solicitud del pre-
sidente de la República, que ha de-
signado como vocero o represen-
tante a alguien. Él debería ser quien 
evalúe esa situación. Pero si eso no 
sucede, muy probablemente esa es 
una decisión que nosotros vaya-
mos a tomar. 

¿Pero va a tomar la decisión, 
ya que el Gobierno no le ha 
respondido? 

Yo no había tenido reuniones 
con la oficina del Comisionado en 
estos días. También hay que decir 
que estuve por fuera ocho días en 
una reunión en La Haya. Este jue-
ves tuve reunión con un represen-
tante de la Oficina del Comisiona-
do. Le expuse cuál era nuestra pos-
tura como Fiscalía, lo grave que nos  

parecía el contenido de la informa-
ción que ha venido circulando y lo 
que eso dice de la voluntad de paz 
de esa facción de las disidencias. El 
delegado quedó en transmitirle 
esto directamente a Otty Patiño, 
para lo que ellos deban realizar. 
Pero lo que yo quiero decir es que, 
como pasó en enero, si esto no nace-
de,muyprobablemente seamos no-
sotros los que tomemos la iniciati-
va, porque sí creemos que esto 
debetener una consecuencia, nece-
sariamente. Ciertamente quiero se-
ñalar que si ustedes me preguntan 
a mí si prefiero la paz o la guerra, 
pues yo prefiero la paz como cual-
quier ciudadano. Pero esto tiene 
que estar rodeado, en verdad, de 
unos procesos serios, sólidos, orga-
nizados. Eso es lo que tiene que eva-
luar el Gobierno en este momento. 

A nivel general, ¿le preocupa 
cómo se ha manejado la 'par 
total'? 

A mí me preocupa el tiempo que 
le resta al Gobierno y lo que puede 
significar para la Fiscalía que que-
den abiertas mesas de diálogo sin al-
guien que lidere el proceso, y con 
compromisos, si se llegan a adqui-
rir, bilaterales. Yo tengo que decir 
que hay cosas que el país pareciera 
no conocer, como lo T'e está pasan-
do en Tumaco, Putumayo o en bue-
na parte de Nariño, donde laviolen-
cia ha tenido un desescalamiento a 
niveles no vistos. Tumaco, siendo 
tan pequeño, pasó de ser la ciudad 
que °amaba el segundo lugar en in-
dice de homicidios a no tener homi-
cidios° a tener muypocos en el últi-
mo tiempo. Igual sucede en la re-
gión del Bajo Putumayo, que es don-
de operan las disidencias: efectiva-
mente ha habido un desescalamien-
to importante de la violencia, lo 
que está atado a esos diálogos o ne-
gociaciones. Eso es una buena noti-
cia para esas regiones, claro, desco-
nocerlo sería necio. Ahora, ¿cómo 
logramos que eso en verdad se man-' 
tenga a través de un proceso serio y . 
estable? Es la gran disyuntiva en la 
que está el país, y la preocupación 
mía es que eso termine sin un or-
den en la casa y que termine laFisca-
lía un poco encartada con personas 
respecto de las vales se han hecho 
compromisos en términos de justi-
cia que no se pueden hacer, porque 
como lo hablábamos, no hay en 
este momento un marcojuridico. 

Fiscal, ¿qué siente y qué 
responde cuando una parte 
del país y algunas voces 
dicen: lo que pasa es que 
hemos visto aquí la actuación 
de una Fiscalía que es muy 
cercana al Gobierno y eso 
explica cosas como las 
demoras en el caso de 
'Calarcá'. 

La Fiscalía no es un actor en los 
diálogos de paz. La Fiscalía no pue-
de, y no le corresponde, salir a de-
fender o atacar las mesas de diálo-
go, o enseñar cuál es la agenda, o 
ésto que estoy contando -porque se 
me pregunta- de que sí ha habido 
un desescalamiento de la violencia. 
Eso a nosotros nos pone en un pa-
pel dificil. Nosotros participamos 
en lo que tiene que ver con la sus-
pensión de las órdenes de captura, 

"Tal ves lo que a mí 
me parece que el 
Gobierno debería 

considerar es si en 
realidad nosotros 

estamos ante grupos 
armados con 

verdadera voluntad 
de paz, que creo que 
es el tema de fondo 

que gravita ahí". 

que son necesarias para que las me-
sas puedan avanzar, con las líneas 
rojas que hemos puesto. El miérco-
les, precisamente a raíz de la re-. 
unión que teníamos en la Corte Su-
prema, algún magistrado hacía una 
reflexión de cómo tal vez (la captu-
ra en flagrancia) no debiera limitar-
se solo a crímenes de guerra, y me 
parece que es sensato, que tal vez 
deberíamos extenderlo a cualquier 
delito. Es algo que el jueves discuti-
mos con el equipo que trabaja con-
migo; es algo que tiene que ver:con 
la voluntad de paz que se demues-
tra, porque es cierto que las organi-
zaciones armadas ilegales no sus-
penden sus actividades entre tanto 
se adelantan los diálogos, pero los 
que sí tienen que suspender sus acti-
vidades ilegales son los voceros re-
presentantes, que son miembros 
de esas organizaciones, indepen-
dientemente si el delito es o no es 
de lesa humanidad. Entonces, sí, 
probablemente vayamos a hacer 
esa modificación. Dirán quienes 
piensan como usted lo mencionaba 
en su pregunta que es algo tardío, 
pero la verdad es que no es un pro-
ceso pacífico ni fácil llegar a cómo 
debe aplicarse una ley tan comple-
ja. La Ley 2272 no es una ley de un 
gobierno, es una ley de la Repúbli-
ca, es una ley que no tiene un mar-
co temporal. No fue diseñada para 
cuatro años del gobierno de Gusta-
vo Peno, él termina su mandato y 
esa ley va a seguir siendo ley,y, es po-
'sible que algún presidente quiera 
utilizar ese marco legal, y debe ser 
un marco que lo tengamos muy 
bien decantado. A hoy, yo creo que 
está mucho más decantado. Yo en-
tiendo también las preocupaciones 
de ese sector que usted menciona, 
y también entiendo que hay una na-
rrativa que asume que, como a mí 
me ternó el Presidente, yo soy una 
fiscal del Presidente. Ami me ternó 
un Presidente porque ese es el siste-
ma que está establecido para desig-
nar fiscal general, pero yo quiero re-
cordar que el Presidente no terno a 
tres amigas o a tres personas de su 
partido político. La verdades que él 
ternó a tres mujeres que no cono-
cía, a tres mujeres cuya trayectoria 
es una trayectoria en el Poder Judi-
cial. Yo no tengo ninguna cercanía 
ni la tuve con el proyecto político 
del Presidente, tampoco soy una 
militante política porque soy una 
funcionaria judicial. Eso no es muy 
fácil de entender y la gente piensa 
que no es cierto, que es mentira. La 
verdad, masque molestarme, com-
prendo que hay cosas que a las per-
sonas no les caben en la cabeza, 
como eso de que se nos ternó sin ba-
bemos conocido. 

¿Su relación con Estados 
Unidos está bien? 

Mi relación con Estados Unidos 
está muy bien. 

¿Por qué, entonces, la 
insinuación del Presidente 
sobre su supuesto temor de 
entrara la Lista Clinton? 

No tengo la menor idea; la ver-
dad, yo no sé. No he tenido el tiem-
po que he estado acá, dificultades 
con los EE.UU.: trabajamos con seis 
agencias temas muy importantes y 
muy delicados. Trabajamos muy 
bien con el Departamento deJusti-
cia, que es nuestro par. Tenemos 
unas muy buenas relaciones no 
solo en términos de la ayuda en lo 
que tiene que ver con los grupos 
transnacionales para extradición 
de colombianos hacia los Estados 
Unidos, que normalmente es por 
delitos de narcotráfico, sino que he-
mos empezado a trabajar de otra 
manera conlasautoridadesjudicia-
les de Estados Unidos en temas tan 
importantes como lavado de acti-
vos. Es nuestra otrapriorización im-
portante, que tiene que ver con las 
finanzas criminales, pero con un en-
foque y con un abordaje distinto, 
con un abordaje mucho más estruc-
tural, no haciendo solo la persecu-
ción de las rentas criminales, por-
que cuando perseguimos solo ren- 

tas criminales, pues se nosfue todo 
el negocio ilícito. Hemos tenido ca-
sos muy importantes en narcotráfi-
co y lavado de activos, como el de 
Arauca y el Eln. 

Usted dice que trabaja con 
Estados Unidos, pero ante 
esta crisis diplomática que se 
ha desatado, ¿le han 
expresado la tranquilidad de 
que no será incluida en 
ninguna lista? 

El mensaje de nuestros pares del 
Departamento de Justicia de Esta-
dos Unidos ha sido el mismo siem-
pre. Tenemos una relación antigua 
entre el Departamento de Justicia, 
la Fiscalía General y la Policía de Co-
Ecll 
las labores 
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men transnacional. La crisis que 
menciona no se ha sentido en la Fis-
calía. Yo no he tenido una crisis con 
las autoridades de justicia norte-
americanas. El miércoles tuve la vi-
sita del encargado de negocios, que 
está como embajador encargado, y 
del delegado del Departamento de 
Justicia que está en Bogotá, que es 
nuestro par, en una cita que se ha-
bía acordado hacía 10 días. Fue un 
saludo navideño, un agradecimien-
to del embajador muy lindo por el 
trabajo que realizamos. 

¿Cómo va el tema de Ricardo 
Roa, el presidente de 	, 

Brevemente, tenemos dos lineas 
de investigación. Una que tiene que 
ver con el financiamiento de la cam-
paña presidencial. Tuvimos la com-
pulsada de copias por la posible vio-
lación de topes electorales. Noso-
tros ya adelantábamos esa hipóte-
sis delictiva. También se ha exami-
nado el tema porque hemos tenido 
información concluyente respecto 
de posible financiamiento electoral 
ilícito. Esa investigación está en 
sede de indagación y la adelanta la 
Fiscalía de la Dirección contra la Co-
rrupción. En ese mismo despacho, 
otro equipo adelanta una segunda 
investigación que tiene que ver con 
la compra del apartamento, con las 
posibles relaciones con algunos be-
neficiarios de contratos de Ecope-
trol y si existiría alguna relación en-
tre una y otra cosa, o si habría influi-
do el presidente de Ecopetrol en be-
neficiar a algún sector. 

Usted esperaría que el 
presidentecum pco  dn, 	d  
Fiscalía... 

Yo espero que sí. El 15 de diciem-
bre está citado a interrogatorio. 

¿Qué pasa si no asiste el 
lunes? 

Él va a asistir. Esperemos que asis-
ta. Ahora, lo que pasa es que, aun 
asistiendo, y eso es un tema que to-
dos debemos tener en el radar, 
quien está siendo investigado tiene 
derecho a guardar silencio. Eso es 
algo que yo no sé si va o no va a pa-
sar. La cita al interrogatorio puede 
aportarnos mucho, como puede no 
aportarnos nada. Lo que también 
creo es que ningún investigador se-
rio espera resolver el caso a través 
de lo que le dice el investigado. 

Cuando se han conocido estos 
llamados a personas cercanas 
al Presidente, él justo ha 
sacado trinos cuestionando a 
la Fiscalía. ¿Cree que hay 
relación en ello? 

Reflexionando sobre ese tema, 
yo tengo que decir que el Presiden-
te, en las reuniones que hemos sos-
tenido, que no son muchas, es una 
persona respetuosa. El Presidente 
no se inmiscuye en los temas de la 
Fiscalía. Pero hay dos tonos: el tono 
del Presidente en las reuniones y el 
tono del Presidente en los trinos, 
en su cuenta de X. Yo no puedo ex-
plicar la razón de eso. A mí me cau-
sa curiosidady a veces me causa mo-
lestia, por supuesto, porque hay tri-
nos que en verdad son intromisi-
vos; no son adecuados, creo yo. 

Fiscal, hay un caso que 
es delicado, y que 
alimenta ese tipo de 
comentarios sobre 
una supuesta cercanía 
con el Gobierno. Es el 
de Nicolás Petro. ¿Hoy 
cómo está ese 
proceso? 

Sobre ese caso ha habi-
do más mito que realidad. 
En el momento en que me 
posesiono, Nicolás Petro 
ya había sido acusado ante 
unjuezpor los delitos de la-
vado de activos y enrique-
cimiento ilícito. ¿Eso qué 
significa? Que una vez pre-
sentada la acusación, la Fis-
calía deja de ser la directo-
rade la investigación. El di-
rector es el juez. Nosotros, 
Fiscalía, ¿qué pasamos a 
ser? Sujetos procesales. 
No tomamos decisiones, 
las toma el juez. Esa es la 
realidad en la que yo en-
cuentro el caso. Se mencio-
na que hubo un acerca-
miento para efectos de 
una negociación. Es cier-
to, la defensa pidió recién 
posesionados una reunión 
para que se discutiera una 
posible negociación, pero 
eso nunca llegó a feliz tér-
mino; no se habló nunca 
de un principio de oportu-
nidad. Se estaba hablando 
de una sentencia preacor-
dada, que era una rebaja 
de pena a cambio de una 
aceptación de responsabi-
lidad, pero tampoco hay 
consenso porque las aspi-
raciones de la defensa dis-
taban mucho de la pro-
puesta de la Fiscalía. En-
tonces, ese capítulo de la 
negociación se cerró ya 
hace rato. Concluimos 
nuestra participación 
como sujeto procesal en la 
presentación de las prue-
bas para juicio. ¿Qué si-
gue? El juicio oral, que es 
donde se practican las 
pruebas y donde después 
el juez define la decisión 
que deba adoptar en la sen-
tencia. El inicio de la au-
diencia cierra la posibili-
dad de negociación. Es tre-
mendamente paradójico 
que a nosotros se nos cen-
sureysé nos diga que enga-
vetamos, que archivamos, 
que no movimos el caso de 
Nicolás Peleo, porque yo 
vuelvo e insisto, es que eso 
no nos correspondía a no-
sotros porque yahuboacu-
sación. También se dijo 
que habíamos querido mo-
ver al fiscal, que cruel doc-
tor Mario Burgos, en reali-
dad el fiscal quedó impedi-
do porque la Comisión Na-
cional de Disciplina judi-
cial formuló cargos contra 
él. Por eso se designó otra 
fiscal, a través del sistema 
de reparto para evitar que 
se tuviera la sospecha de 
que se estaba designando 
a un fiscal amigo, a dedo. 
Se buscó obrar de la mane-
ra más imparcial posible 
para brindarla transparen-
cia que debe ofrecer la Fis-
calía en este caso. 

LULA ENTREVISTA 
COMPLETA ALA 

FISCAL GENERAL, 
LUZ ADUNA 
CMIARGO.EN 
ELTIEMPO.COM  

La fiscal general, Luz 
Adriana Camargo, en su 
oficina del búnker de la 
Fiscalía, ubicado en 
Bogotá, junto al director 
de EL TIEMPO, Andrés 
IVIornpotes Lemos, g el 
periodista Carlos López. 
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